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C O N T E N I D O
H. AYUNTAMIENT O CONSTITUCIONAL  DE

TURICATO, MICHOACÁN

MODIFICACIÓN  A LA  PLANTILLA  DE PERSONAL Y TABULADOR  DE SUELDOS

DEL EJERCICIO  FISCAL  2022

ACTA DE LA  SESIÓN EXTRAORDINARIA  NO. 31/2022

En el Municipio de Turicato, Michoacán, siendo las 12:00 doce horas del día 30 treinta de
agosto de 2022 dos mil veintidós se reunieron en el Recinto Oficial de Sesiones del Honorable
Ayuntamiento de Turicato, Michoacán, citas en la Presidencia Municipal ubicada en Portal
Manuel Muñiz S/N, Col. Centro de esta población, a efecto de celebrar la Sesión
Extraordinaria, convocada por el Presidente Municipal y notificada en tiempo y forma por
el Secretario del Ayuntamiento, Lic. Silverio Villa Cruz, en términos de los artículos 35
fracción II, 36 párrafo I, 37 párrafo I, 38 y 64 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de
Michoacán de Ocampo, a los CC. Lic. Vicente Gómez Núñez, Presidente Municipal; Lic.
María Guadalupe Cruzaley Parra, Síndica Municipal; y, los Regidores, C. Diocelina Pantoja
Cruz, C. Amos Almonte Barajas, Lic. Francely Ruíz Villanueva, C. Jhonny Campos Cancino,
C. Osvaldo Vázquez Delgado, C. Isidro Ibarra Infante; y, C. Enemy Ibarra Aguilera, habiendo
propuesto en la convocatoria el siguiente: Orden del día: 1. Pase de lista y aprobación de
quorum legal. 2. Lectura y aprobación del acta anterior 3. Aprobación del orden del día.  4.
Informe del secretario del ayuntamiento sobre el cumplimiento de los acuerdos de la sesión
anterior. 5. Punto número cinco presentación, análisis y en su caso Modificación del
Tabulador de Sueldos y Plantilla de Personal 2022.

Se procede al desahogo de los puntos previstos conforme a lo siguiente:

Punto Número Uno.- Pase de lista y comprobación de quorum legal: En este punto el
Presidente Municipal, solicita al Secretario del Ayuntamiento que proceda con el pase de
lista estando presentes los siguientes integrantes del H. Ayuntamiento: Lic. Vicente Gómez
Núñez, Presidente Municipal; Lic. María Guadalupe Cruzaley Parra, Síndica Municipal;
C. Diocelina Pantoja Cruz, Regidora; C. Amos Almonte Barajas, Regidor; Lic. Francely
Ruíz Villanueva, Regidora; C. Johnny Campos Cancino, Regidor; C. Osvaldo Vázquez
Delgado, Regidor; C. Isidro Ibarra Infante, Regidor; C. Enemy Ibarra Aguilera, Regidora.
(Presentes).

ORDEN DEL DÍA

1.- . . .
2.- . . .
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3.- . . .
4.- . . .
5. Presentación, análisis y en su caso Modificación del Tabulador
de Sueldos y Plantilla de Personal 2022.

.................................................................................................................................................

.................................................................................................................................................

..............................

Punto Número Cinco.- Presentación, análisis y en su caso
Modificación del Tabulador de Sueldos y Plantilla de
Personal 2022.- En este punto toma la palabra el Lic. Vicente
Gómez Núñez, Presidente Municipal, para exponer al Pleno que
se ha hecho el planteamiento de la necesidad por cargas de trabajo
de Modificar la Plantilla de Personal y Tabulado de Sueldos, por lo
cual se pide al Lic. Romualdo García Pedraza, Tesorero Municipal,
que exponga al pleno los puestos y áreas que se proponen modificar,
acto seguido el Tesorero Municipal expone amplia y suficientemente
cada uno de los movimientos propuestos, por lo cual en pleno
analiza cada uno de ellos determinando lo siguiente:

Primero: Acuerda por unanimidad Modificar el Tabulador de
Sueldos 2022, el cual estará vigente a partir de 30 de agosto de
2022.  Anexo 1

Segundo: El Ayuntamiento acuerda por unanimidad la

Modificación de la Plantilla de Personal en lo referente a la unidad
responsable de 008, 009 y 011, y para reflejar lo acordado en el
puto primero del presente con fecha de aplicación a partir del 30
de agosto de 2022. Anexo 2

Tercero: El Ayuntamiento acuerda por unanimidad comisionar al
C. Tesorero Municipal, para que realice la publicación
correspondiente en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional
del Estado de Michoacán a la brevedad, así mismo realice las
acciones y actividades necesarias para que dichos acuerdos sean
implementados. Acuerdo No. 56 Acta/ext/31 /2022.

Una vez agotado los puntos del orden del día se da por terminada
la presente sesión siendo las 13:00 trece   horas del día 30 treinta
del mes de agosto del año 2022 dos mil veintidós, levantándose la
presente acta, que fue aprobada y ratificada en todas y cada una de
sus partes por lo que en ella intervinieron, previa lectura de su
contenido misma que se autoriza con su firma alcance y al margen.

Lic. Vicente Gómez Núñez, Presidente Municipal.- Lic. María
Guadalupe Cruzaley Parra, Síndica Municipal.- C. Diocelina
Pantoja Cruz, Regidora.- C. Amos Almonte Barajas, Regidor.- Lic.
Francely Ruíz Villanueva, Regidora.- C. Jhonny Campos Cancino,
Regidor.- C. Osvaldo Vázquez Delgado, Regidor.- C. Isidro Ibarra
Infante, Regidor.- C. Enemy Ibarra Aguilera, Regidora.- Lic. Silverio
Villa Cruz, Secretario del H. Ayuntamiento. (Firmados).

ANEXO 2
El Ayuntamiento Acuerda por unanimidad la Modificación de la Plantilla de Personal en lo referente a la unidad responsable de 008, 009
y 011 para reflejar lo acordado en el puto primero del presente con fecha de aplicación a partir del 30 de agosto de 2022.

ANEXO 1


